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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

-2023

CiudaddeMéxico,, 22 tEg 20?3

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2022-3019-SPA-2253 y sus acumulados PAOT-2022-4698-
SPA-3462 y P AOI -2022-487 7-SPA-3603 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando tos siguientes:--------------------

ANTECEOENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) Mont¡ene en el espocio de lo ozoteo o 5 perros, que peleon de monero
constonte por el poco espocio que tienen (...) y (...) T¡ene como I perritos viv¡endo en lo ozoteo, les pegon
constontemente, no les don de comer, se escuchon los lomentos de los perr¡tos cudndo les pegon (...) y (.. .) Tiene

oproximodomente 10 perros en su ozoteo, no cuenton con lugor de resguordo del sol y uvios, olgunos están
omorrodos con correos cortos (...)lhechos que tienen luga r en ca lle 315, n ú mero 334, colon ia N ueva Atzacoalco,
Alcaldía Gustavo A. Maderol 1....).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPosIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lt1éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejempla
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en calle 315, número 334, colonia Nueva Atzacoalco, Alcaldía Gustavo A. [4adero. AM3IE Yt

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artí
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor
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peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra ,/
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie. 4
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En este sent¡do, de tas constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establec¡do en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, en donde se notificó por instruct¡vo el oficio
correspondiente y posteriormente se logró tener comun¡cación con la persona responsable del can¡no motivo
de denuncia, por lo que se constató la presencia de 4 ejemplares caninos, los cuales se describen a
continuación:

1. Hembra criolla, talla mediana de aproximadamente 3 años de edad, de pelaje color negro
con café la cuatresponde al nombre de "Negra".

2. Hembra criolla, talla mediana, de aproximadamente 2 años de edad, de pelaje color
blanco con mechones grises, la cuatresponde al nombre de "Chispa".

3. Macho criolto, de aproximadamente 2 años de edad, talla mediana, de pelaje color blanco
con manchas grises, etcual responde al nombre de "Peluchin".

4. Macho criollo, de aproximadamente 8 años de edad, talla grande, de pelaje color café, el
cual responde al nombre de "Solovino".

o Condición corporal y muscular. En todos los e.lemplares es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda
vez que sus costilLas, vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas pueden palparse, pero no se ven, la

c¡ntura se ve ctaramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.
o Lugar de alojam¡ento. Los ejemplares de nombre "Negra", "Ch¡spa" y "Peluchin" deambulan

libremente en la azotea del inmuebte, sitio donde cuentan con una casa de plástico para perro y un
cuarto de concreto que les permite refugiarse de las inclemencias del clima. En cuanto al ejemplar de
nombre "Sotov¡no" deambula l¡bremente en el pat¡o, donde cuenta con una casa y un domo que lo
protege de la intemperie.

. Agua y Alimento. Se advirtieron 2 rec¡pientes que contenían agua limpia a libre disposición y
croquetas que a decir de la persona encargada de su cuidado les proporciona 2 veces aldía.

. Comportamiento. Mant¡enen una postura relajada y contacto visuaI sin man¡festar agresión, se

muestran dispuestos al juego de manera ¡nmediata; en este sentido no se detectó que presenten

s¡gnos de estrés o aislamiento.
. Condición de satud. No presentan lesiones; no obstante, se le exhortó al propietario a brindarle

atención méd¡ca, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema

inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas

denunciantes, se les hizo del conocimiento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que est¡mara pertinentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos, lo anterior confor cu lo 90 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡ a CiudátüX:l.l
México; sin embargo durante el procedimiento de ¡nvestigación, no fueron proporcio
prueba que pudieran determ¡nar ¡ncumplimiento a la normativ¡dad en mater¡a de bienesta ltxRiTOftCIIEA! DE T.EXOO
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no constatar irregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que dichos ejemplares contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les

hizo de conocim¡ento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡maran pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar
incumpl¡miento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra ¡mposib¡litada legalmente para continuar con Ia investigac¡ón

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

SLJ¡,pROCURArIURIA AlvjBlINTAI , 0f: PROIECCIóN Y

8]TNESTAR A LOs ANIMALES

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento ferr¡tor¡al de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo,----------

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgá nica de la Proc ría Am

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lv1éxico y 51 fracción Xxll de su Reglamen
b¡ental y del
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